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GERENTE DE LA FMV  
 

INTERVENCIÓN GENERAL 
 
 
 
 
La Intervención General de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Cantabria, a través de la Subdirección General de Control Financiero, de 
acuerdo con lo establecido en los artículos 132.2 y 155 de la Ley de Cantabria 
14/2006, de 24 de octubre, de Finanzas de Cantabria, y en ejecución del 
mandato contenido en el “Plan Anual de Control Financiero Permanente, 
Auditoría Pública y Otras Actuaciones de Control para el ejercicio 2023”, 
aprobado por el Interventor General de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Cantabria mediante Resolución de fecha 10 de febrero 2023 
(BOC núm. 36, de fecha 21 de febrero de 2023), ha realizado el presente 
Informe Definitivo de Auditoría de las cuentas anuales de la “Fundación 
Marqués de Valdecilla” (en adelante “FMV”), correspondientes al ejercicio anual 
terminado a 31 de diciembre de 2022.  

Los destinatarios de este Informe son la Gerente de la FMV, la 
Secretaría General de la Consejería de Salud a la cual se encuentra adscrita la 
entidad auditada, y la Secretaría General de la Consejería de Economía, 
Hacienda y Fondos Europeos.  

 
 
 

Santander, a la fecha de la firma electrónica 
 

LA SUBDIRECTORA GENERAL DE CONTROL FINANCIERO 
Fdo.: Paula Sáinz López 

 



 

  
 

INTERVENCIÓN GENERAL 

 
  

IINNFFOORRMMEE  DDEEFFIINNIITTIIVVOO  
  

AUDITORÍA DE CUENTAS 
ANUALES  

“FMV” 
FUNDACIÓN MARQUÉS DE VALDECILLA 

 (ejercicio 2022) 
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INFORME DEFINITIVO DE AUDITORÍA DE CUENTAS ANUALES DE LA 
“FUNDACIÓN MARQUÉS DE VALDECILLA” (FMV)  

en su modalidad de  

“AUDITORÍA DE REGULARIDAD CONTABLE” 

(ejercicio 2022) 

I. INTRODUCCIÓN 

La Intervención General de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Cantabria (en adelante IGAC), a través de la Subdirección General de Control 
Financiero, en uso de las competencias que le atribuyen los artículos 132.2 y 155 de la 
Ley 14/2006, de 24 de octubre, de Finanzas de Cantabria (en adelante LFC), y en 
ejecución del mandato contenido en el “Plan Anual de Control Financiero Permanente, 
Auditoría Pública y Otras Actuaciones de Control para el ejercicio 2023”, aprobado por 
el Interventor General de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria 
mediante Resolución de fecha 10 de febrero 2023 (BOC núm. 36, de fecha 21 de febrero 
de 2023), ha auditado las cuentas anuales de la “Fundación Marqués de Valdecilla” (en 
adelante “FMV”), que comprenden el balance, la cuenta de pérdidas y ganancias, el 
estado de flujos de efectivo y la memoria correspondientes al ejercicio anual terminado 
a 31 de diciembre de 2022.  

El presente Informe ha sido elaborado por Dª Luz Gómez Gutiérrez, Interventora 
Jefa de Equipo, sobre la base del trabajo de colaboración realizado por la sociedad “BS 
Audit”, en virtud del contrato suscrito con la Consejería de Economía y Hacienda en 
fecha 2 de mayo de 2023, bajo la supervisión de Dª Ainhoa Espejo Azarola, y el apoyo 
de Marta Calzada Cuadros, adjunta a la jefa de Área, la dirección de Dª. Paula Sáinz 
López, Subdirectora General de Control Financiero y el conforme de D. Javier Marín 
García, Interventor General de la IGAC. 

Esta auditoría se ha realizado de conformidad con lo dispuesto en la Circular 
1/2007, de 21 de febrero, de la Intervención General de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Cantabria, de Control Financiero Permanente, Auditoría 
Pública y Otras Actuaciones de Control. Supletoriamente, es de aplicación la Resolución 
de la Intervención General de la Administración del Estado de 25 de octubre de 2019, 
por la que se aprueba la adaptación de las Normas de Auditoría del Sector Público a las 
Normas Internacionales de Auditoría, así como, las restantes normas de auditoría 
aplicables en esta materia. 

Con fecha 9 de agosto de 2022, la IGAC emitió su informe de auditoría acerca de 
las Cuentas Anuales del ejercicio 2021, en el que expresó una opinión con salvedades. 
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De acuerdo con lo estipulado en el artículo 25.2 de la Ley 50/2002, de 26 de 
diciembre, de Fundaciones, y el artículo 26.1 de la Ley 6/2020, de 15 de julio, de 
Fundaciones de Cantabria, el Director de Gestión de la Fundación, es el órgano interno 
responsable de formular las cuentas anuales de la entidad, conforme el marco de 
información financiera y, en particular, con los principios y criterios contables 
establecidos en el RD 1491/2011, de fecha 24 de octubre, por el cual se aprueban las 
normas de adaptación del Plan General de Contabilidad a las entidades sin fines 
lucrativos y el modelo del Plan de actuación, y en la Resolución de 26 de marzo de 2013 
del ICAC por el que se aprueba el Plan General de Contabilidad para entidades sin fines 
lucrativos. Asimismo, el mencionado órgano de la Fundación es el responsable del 
control interno, que se considera necesario para permitir que la preparación de las 
citadas cuentas anuales esté libre de incorrección material.  

Las cuentas anuales de la Fundación correspondientes al ejercicio económico 
2022 han sido formuladas por su Gerente con fecha 31 de marzo de 2023. 

El presente Informe tiene la consideración de Definitivo. Los destinatarios del 
mismo son la Fundación objeto de control, la Consejería de Salud, a la cual se encuentra 
adscrita, y la Consejería de Economía, Hacienda y Fondos Europeos. La FMV ha 
presentado alegaciones al Informe Provisional el día 19/07/2023, que se adjuntan como 
Anexo al informe definitivo. Estas alegaciones al apartado III.II justifican la cesión con 
carácter temporal, no permanente y por una duración indefinida, indeterminada, y 
sujeta a las necesidades de la FMV de “el Chalecito”, por lo que se aceptan por la IGAC, 
y modifican el informe, suprimiendo dicho apartado. 

II. OBJETIVO Y ALCANCE: RESPONSABILIDAD DE LOS AUDITORES. 

 El objetivo de nuestro trabajo consiste en comprobar los extremos recogidos en 
los apartados 11 y 22 del artículo 159 de la LFC por el cual se fijan los fines de la 
“auditoría de cuentas anuales”, en su modalidad de “auditoria de regularidad contable”. 

Nuestra responsabilidad es emitir una opinión sobre si las cuentas anuales 
auditadas expresan la imagen fiel, basada en el trabajo realizado conforme a las normas 
comunes de auditoría del sector público, las cuales exigen que planifiquemos y 

                                                 

1 El apartado 1 del artículo 159 de la LFC es el siguiente: “Verificar si las cuentas anuales representan, en todos los aspectos significativos, la 

imagen fiel del patrimonio, de la situación financiera, de los resultados de la entidad, de acuerdo con las normas y principios contables y 

presupuestarios que le son de aplicación y contienen la información necesaria para su interpretación y comprensión adecuada”. 

2 El apartado 2 del artículo 159 de la LFC es el siguiente: “Comprobar, si la información contable incluida en el informe relativo al cumplimiento de 

las obligaciones de carácter económico-financiero, que asume la entidad como consecuencia de su pertenencia al sector público, prevista en el 

apartado 3 del artículo 122 de la LFC, concuerda con la contenida en las cuentas anuales”. 
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ejecutemos la auditoría con el fin de obtener una seguridad razonable, aunque no 
absoluta, de que las cuentas anuales están libres de incorrección material. 

Tal circunstancia conlleva la aplicación de procedimientos para obtener 
evidencia adecuada y suficiente sobre los importes y la información recogida en las 
cuentas anuales. Los procedimientos seleccionados han dependido del juicio del 
auditor, incluida la valoración de los riesgos de incorrección material en las cuentas 
anuales. Al efectuar dichas valoraciones del riesgo, el auditor, ha tenido en cuenta el 
control interno relevante para la preparación y presentación razonable, por parte del 
gestor de las cuentas anuales, con el fin de diseñar los procedimientos de auditoría que 
sean adecuados en función de las circunstancias, y no con la finalidad de expresar una 
opinión sobre la eficacia del control interno de la entidad. En el desarrollo de la auditoría 
se ha tenido en cuenta la evaluación de la adecuación de los criterios contables y de la 
razonabilidad de las estimaciones contables realizadas por el gestor, así como la 
evaluación de la presentación global de las cuentas anuales. 

Consideramos que la evidencia de la auditoria que hemos obtenido proporciona 
una base suficiente y adecuada para emitir nuestra opinión “Favorable con 
salvedades”, contenida en el apartado III del presente Informe. Junto con este Informe, 
se emitirá por la IGAC, “Informe complementario al de auditoría de cuentas anuales” de 
la FMV, correspondiente al ejercicio económico 2022, y cuyo alcance consiste en 
comprobar los extremos recogidos en el apartado 3 del artículo 159 de la LFC3. 

Con fecha 18 de julio de 2022 fue emitido, por la IGAC, Informe definitivo de 
auditoría de las cuentas anuales de la entidad correspondientes al ejercicio económico 
cerrado a 31 de diciembre de 2021 siendo la opinión de las mismas “favorable con 
salvedades”. 

III. OPINIÓN  

En nuestra opinión, excepto por los posibles efectos de las cuestiones descritas en 
la sección Fundamento de la opinión con salvedades de nuestro informe, las cuentas 
anuales adjuntas expresan, en todos los aspectos significativos, la imagen fiel del 
patrimonio y de la situación financiera de la Fundación Marqués de Valdecilla (en 
adelante, la Fundación) a 31 de diciembre de 2022 así como de sus resultados y sus 
flujos de efectivo correspondientes al ejercicio anual terminado en dicha fecha, de 
conformidad con el marco normativo de información financiera que resulta de aplicación 
(que se identifica en la nota 2 de la memoria) y, en particular, con los principios y 
criterios contables contenidos en el mismo. 

                                                 
3 El apartado 3 del artículo 159 de la LFC estable que: “La auditoría de cuentas anuales de las fundaciones del sector público autonómico, además de la 

finalidad prevista en los apartados 1 y 2, verificará el cumplimiento de los fines fundacionales y de los principios a los que deberá ajustar su actividad en materia de 

selección de personal, contratación y disposición dineraria de fondos a favor de los beneficiarios cuando estos recursos provengan del sector público. Asimismo, se 

extenderá a la verificación de la ejecución de los presupuestos de explotación y capital” 
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Fundamento de la opinión con salvedades 

III.I.-La Fundación utiliza como sede de sus distintas Unidades de Gestión diversas 
instalaciones cedidas a su favor de forma gratuita. La documentación soporte de dichas 
cesiones, formalizada principalmente a través de protocolos reguladores de la cesión de 
espacios en acción cooperativa entre dos entes públicos, no establece ni el valor 
razonable del derecho de uso cedido ni el periodo de tiempo de cesión, por lo que la 
Fundación no ha procedido a reflejar el derecho de uso en las Cuentas Anuales 
auditadas, ni su contrapartida en el patrimonio neto, lo que ha supuesto una limitación 
al alcance en el objeto de esta auditoría. 

No obstante, en la memoria de Cuentas Anuales, se refleja tal circunstancia, y se 
pone de manifiesto que en la actualidad la Gerencia de la Fundación está reclamando 
al Servicio Cántabro de Salud la actualización de la descripción registral de la finca para 
recoger en los estados financieros de la Fundación estos derechos de uso de 
instalaciones. 

III.II. *(Apartado suprimido como consecuencia de las Alegaciones formuladas por la 
FMV). 

IV. ASUNTOS QUE NO AFECTAN A LA OPINIÓN. 

IV.I- Llamamos la atención sobre la nota 7 de la memoria adjunta, en la que se indica 
que la Fundación está implementando una política de formalización de pólizas de 
seguros para cubrir los posibles riesgos  que están sujetos los diversos elementos de su 
inmovilizado material, que están ultimando a la fecha de formalización de estas cuentas 
anuales, dado que a fecha de cierre del ejercicio, no tenían asegurados ninguno de sus 
bienes de inmovilizado que ascienden a 1.398.133,68 euros, así como la mayor parte de 
sus existencias por un importe de 1.291.932,53 euros. 
 
IV.II- Además, cabe señalar respecto a la nota 8 de la memoria adjunta, en la que se 
indica que la Fundación, es beneficiaria de una concesión a favor de Establecimientos 
Controlados, S.A. para la explotación de un aparcamiento subterráneo y una zona de 
servicios complementarios no hospitalarios en el recinto del Hospital Universitario 
Marqués de Valdecilla. Esta concesión tiene su origen en un contrato de fecha 27 de 
julio de 1992, para un plazo de 50 años. Se explica, además, que como consecuencia 
de la afectación al Servicio Cántabro de Salud de los terrenos en los que se levanta el 
actual Hospital Universitario Marqués de Valdecilla, en la Fundación se planteó la 
necesidad de determinar si el Servicio Cántabro de Salud debía pasar a ocupar la 
posición de esta, en la titularidad de los derechos y obligaciones existentes sobre la finca 
del Hospital. Para resolver esta cuestión se solicitó informe jurídico a la Consejería de 
Sanidad de Cantabria, que concluyó que la gestión y recaudación de los derechos 
económicos derivados de la concesión corresponden al Servicio Cántabro de Salud. 
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Como consecuencia de lo anterior, el 22 de febrero de 2023 quedo firmada adenda 
relativa a la novación subjetiva por la que el Servicio Cántabro de Salud asume la 
posición de la Fundación como titular de la concesión administrativa por el Director 
Gerente del Servicio Cántabro de Salud y los representantes de la empresa 
concesionaria, adquiriendo efectos la novación subjetiva desde el 1 de marzo de 2023. 
Todo ello ha motivado que la Fundación dé de baja de su inmovilizado material en el 
ejercicio 2023 el valor neto contable de las obras realizadas en dicha concesión, 
incurriendo en dicho ejercicio en una pérdida de 131.738,96 euros. 
 
IV.III- En último lugar, destacamos el hecho comentado en la nota 9.1.6. de la memoria 
adjunta en la que se indica que la Fundación tiene saldo acreedor con el Hospital 
Universitario Marqués de Valdecilla contabilizado: 
-En el epígrafe B.VII de Acreedores comerciales a largo plazo por importe de 246.764,59 
euros, cuyo origen viene del ejercicio 2021,  
-Además, está contabilizado otro saldo a corto plazo de 151.590,82 euros generado en 
el ejercicio 2022. 
El Hospital de forma unilateral, ha dejado de compensar el pago del coste de los 
certificados emitidos por éste a la Fundación, con las facturas emitidas por la Fundación 
al Hospital, sin habilitar un mecanismo alternativo para proceder al pago de tales 
certificaciones, de forma que no es posible por parte de la Fundación, cancelar los 
anteriores saldos acreedores.  
 
Estas cuestiones no modifican nuestra opinión. 
 
 
 

V. PÁRRAFOS SOBRE OTROS REQUERIMIENTOS LEGALES O REGLAMENTARIOS. 

V. 1.  Informe relativo al cumplimiento de las obligaciones de carácter económico 
– financiero del artículo 122.3 de la LFC.  

En cumplimiento de lo establecido en el apartado 2 del artículo 159 de la LFC se ha 
verificado que la información contable recogida en el Informe relativo al cumplimiento 
de las obligaciones de carácter económico – financiero que asume la entidad como 
consecuencia de su pertenencia al sector público y previsto en el artículo 122.3 del 
referido texto normativo concuerda, en términos generales, con la contenida en las 
cuentas anuales objeto de esta auditoría por lo que las pruebas han resultado de 
conformidad. 

 

 

 

**************************** 
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El presente Informe consta de 7 páginas numeradas correlativamente 
 

************** 
 

 
 
 

En Santander, a la fecha de la firma electrónica 
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ANEXO FIRMANTES

Firma 1: 24/07/2023 - Maria Luz Gomez Gutierrez
INTERVENTORA JEFA DE EQUIPO-INTERVENCION GENERAL

Firma 2: 24/07/2023 - Maria Ainhoa Espejo Azarola
JEFA DE AREA DE CONTROL FINANCIERO II-INTERVENCION GENERAL

Firma 3: 24/07/2023 - Paula Sainz Lopez
SUBDIRECTORA GENERAL DE CONTROL FINANCIERO-INTERVENCION GENERAL

Firma 4: 24/07/2023 - Javier Marin Garcia
INTERVENTOR GENERAL-INTERVENCION GENERAL
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ALEGACIONES AL INFORME PROVISIONAL DE AUDITORIA DE CUENTAS ANUALES DE LA 
FUNDACIÓN MARQUÉS DE VALDECILLA, MEDIO PROPIO, EN SU MODALIDAD DE AUDITORÍA DE 
REGULARIDAD CONTABLE, CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 2022.  

A la vista del contenido del Informe Provisional de Auditoría de Cuentas Anuales de la Fundación 
Marqués de Valdecilla, Medio Propio (FMV), en su modalidad de “Auditoría de regularidad 
contable”, ejercicio 2022, emitido con opinión “Favorable con salvedades” y en cuyo apartado III 
se dice que “En nuestra opinión, excepto por los posibles efectos de las cuestiones descritas en la 
sección Fundamento de la opinión con salvedades de nuestro informe, las cuentas anuales 
adjuntas expresan, en todos los aspectos significativos, la imagen fiel del patrimonio y de la 
situación financiera de la Fundación Marqués de Valdecilla (en adelante, la Fundación) a 31 de 
diciembre de 2022 así como de sus resultados y sus flujos de efectivo correspondientes al 
ejercicio anual terminado en dicha fecha, de conformidad con el marco normativo de información 
financiera que resulta de aplicación (que se identifica en la nota 2 de la memoria) y, en 
particular, con los principios y criterios contables contenidos en el mismo”. Se presentan por esta 
entidad las siguientes alegaciones atendiendo a la denominación y estructura de los epígrafes 
referenciados en el mismo”, se efectúan las siguientes alegaciones: 

A. Fundamento de la opinión con salvedades (apartado III.I.) 

No se efectúan alegaciones. 

B.  Fundamento de la opinión con salvedades (apartado III.II.) 

El informe Provisional de Auditoría recoge en este apartado lo siguiente: “Que la Fundación tiene 
contabilizado en el epígrafe de “Terrenos y construcciones” al 31 de diciembre de 2022 un 
inmueble, conocido como “El Chalecito”, propiedad de la Fundación sito en Santander, cuyo uso 
actualmente está cedido al Hospital Universitario Marqués de Valdecilla por un valor neto 
contable de 832.024,45 euros”. Tal cesión, se formalizó en el ejercicio 2012 de forma indefinida, 
reservándose la Fundación la facultad de revocarla al cierre del ejercicio, previa comunicación 
con una antelación mínima de dos meses. La Fundación, en el mismo párrafo, comenta a su vez, 
que tal cesión es de carácter temporal y no permanente, de forma que no parece claro el criterio 
para dicha duración.

Debido a esto, no se ha podido obtener la información suficiente para determinar cuál hubiera 
sido la correcta contabilización en el momento de realizar tal cesión en el ejercicio 2012 y 
siguientes, hasta la fecha actual, lo que ha supuesto una limitación al alcance en el objeto de 
esta auditoría.” 

En opinión de la Fundación, la nota 7 de la memoria de cuentas anuales presentada por la FMV, 
establece de forma clara que la cesión del inmueble conocido como “El Chalecito” se realiza con 
carácter temporal y por tiempo indefinido:  “Esta cesión se formalizó en el año 2012 por tiempo 
indefinido, reservándose la FMV la facultad de revocarla al cierre del ejercicio previa 
comunicación con una antelación mínima de dos meses, ya que la adquisición de esta finca fue 
con el fin de destinarla a su nueva sede social. En aplicación de la norma contable sobre cesiones 
de inmuebles de forma gratuita por un tiempo indefinido recogido en el PGC de entidades sin 
fines lucrativos, se ha venido imputando como gasto del ejercicio en una cuenta 651 “Ayudas no 
monetarias” el importe anual no recuperable de la misma, equivalente a la amortización de 
dicho inmueble.  El carácter temporal y no permanente de esta cesión, se constata con las 
reiteradas solicitudes realizadas al HUMV, la última y más formal, realizada con fecha 10 de 
junio de 2021, donde se le comunica la necesidad de que abandone este inmueble para su 
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traslado al mismo del personal de la FMV, situación que sigue pendiente de resolución a la fecha 
de formulación de las presentes cuentas anuales. Su valor neto contable al cierre del ejercicio 
asciende a 832.024,45 euros (843.927,44 euros en 2021), de los cuales 251.626,44 euros se 
corresponden con el terreno”.

El carácter de la cesión del inmueble como indefinido (que no tiene término señalado o conocido, 
indeterminado) es perfectamente compatible con el carácter temporal y no permanente de la 
misma. La cesión se hace de forma temporal por tiempo indeterminado, sujeto a las necesidades 
de la FMV.  

Es importante tener en cuenta que la adquisición de este inmueble por la FMV se realizó con el 
ánimo de trasladar allí su sede social ante la comunicación del Hospital Universitario Marqués de 
Valdecilla (HUMV) de que se iba a demoler la Escuela Universitaria de Enfermería y, por tanto, la 
Fundación debía abandonar esta sede y buscar una nueva.  En el propio protocolo de cesión, 
puesto a disposición de los auditores, se pone de manifiesto que la cesión del inmueble al HUMV 
se hace con el fin de mantener su utilidad hasta que se produzca el traslado de la FMV a esta 
nueva sede. Igualmente, el protocolo establece que el acuerdo se extinguirá de manera 
automática a partir del momento en que la FMV precise su traslado al referido inmueble, 
comunicando la necesidad de traslado con una antelación mínima de dos meses. 

Por tanto, queda recogido expresamente en el acuerdo que la cesión del inmueble tiene carácter 
temporal, no permanente, y con una duración indefinida, indeterminada, sujeta a las necesidades 
de la FMV. 

Por otra parte, la interpretación particular realizada por los auditores en este apartado contrasta 
con la llevada a cabo en las auditorías de años precedentes, en ninguna de las cuales se puso una 
limitación al alcance en esta materia, ni fue objeto de interpelación, por lo que parece que 
entonces sí estaba claro el criterio para determinar la duración de la cesión.  

Expuesto lo anterior, la FMV aplica desde que se formalizo la cesión la norma contable indicada 
(sobre cesiones de inmuebles de forma gratuita por un tiempo indefinido recogido en el PGC de 
entidades sin fines lucrativo), con la integridad de los datos disponibles y facilitados al equipo 
auditor proporcionado un reflejo contable de la imagen fiel de la situación acaecida en relación al 
inmueble indicado y su situación de cesión de uso, por lo que no compartimos la opinión de los 
auditores de que no está claro el criterio sobre la duración de la cesión de este inmueble. 

Santander, a la fecha de la firma electrónica. 

La Gerente de la Fundación Marqués de Valdecilla, Medio Propio. 

Fdo.: Virginia García Hurtado. 


































































































































































































































